
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
10275 Resolución de 9 de mayo de 2024, del Ayuntamiento de Godella (Valencia/

València), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 250, de 30 de diciembre 
de 2022, se han publicado las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Técnico/a de Administración General, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Técnica, mediante el sistema de concurso, en turno 
libre/estabilización.

Tres plazas de Auxiliar administrativo/a, pertenecientes a la escala de Administración 
General, subescala Auxiliar, mediante el sistema de concurso, en turno libre/
estabilización.

Una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, mediante el sistema de concurso, en turno 
libre/estabilización.

Una plaza de Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información, 
perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala Técnica, mediante el 
sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Técnico de Archivos y Bibliotecas, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, mediante el sistema de concurso, en turno 
libre/estabilización.

Una plaza de Archivero-Bibliotecario, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, mediante el sistema de concurso, en turno libre/
estabilización.

Dos plazas de Trabajador/a Social, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, mediante el sistema de concurso, en turno libre/
estabilización.

Una plaza de Animador/a socio-juvenil deportes de la plantilla de personal laboral fijo, 
a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Animador/a infor-juvenil de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir 
por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Coordinador de radio de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por 
el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Oficial de iluminación y sonido de la plantilla de personal laboral fijo, a 
cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Técnico/a de Agricultura de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir 
por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Técnico/a de Servicios Municipales de la plantilla de personal laboral 
fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Siete plazas de Subalterno/a telefonista servicios varios de la plantilla de personal 
laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local de la plantilla de personal laboral 
fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Utillero/a fútbol de la plantilla de personal laboral fijo-discontinuo, a 
cubrir por el sistema de concurso, en turno reservado a personas con discapacidad.

Catorce plazas de Monitores/as de fútbol de la plantilla de personal laboral fijo-
discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.
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Nueve plazas de Monitores/as de basket de la plantilla de personal laboral fijo-
discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Seis plazas de Monitores/as de tenis y padel de la plantilla de personal laboral fijo-
discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Dos plazas de Monitores/as de kárate de la plantilla de personal laboral fijo-
discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Cinco plazas de Monitores/as de gimnasia de la plantilla de personal laboral fijo-
discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Monitor/a de talleres educativos-manualidades de la plantilla de 
personal laboral fijo-discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/
estabilización.

Una plaza de Monitor/a de educación especial (talleres educativos) de la plantilla de 
personal laboral fijo-discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/
estabilización.

Una plaza de Profesor/a EPA Formación Básica de la plantilla de personal laboral 
fijo-discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Profesor/a EPA Lengua Inglesa y otras de la plantilla de personal 
laboral fijo-discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Tres plazas de Monitores/as EPA de la plantilla de personal laboral fijo-discontinuo, a 
cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Una plaza de Monitor/a EPA Corte y Confección de la plantilla de personal laboral 
fijo-discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Diecisiete plazas de Profesores/as de Conservatorio de la plantilla de personal 
laboral fijo-discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Cuatro plazas de Monitores/as de escuelas matineras de la plantilla de personal 
laboral fijo-discontinuo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre/estabilización.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana» número 9840, de 2 de mayo de 2024.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Godella, 9 de mayo de 2024.–La Concejala, María Lurueña Ruiz.
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